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2018-048 SUSTITUCION DE PODER Y SOLICITUD LINK

Camilo Andres Prieto Jaimes <prietojaimesabg@gmail.com>
Mar 14/02/2023 8:31 AM

Para: Juzgado 07 Administrativo - Cauca - Popayan <j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES
JUZGADO 7 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO – POPAYAN, CAUCA.
E. S. D.

Proceso: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA
Radicación: No. 19001333300720180004800
Demandante: MARIA MELINA COLLAZOS RIVERA Y OTROS Demandado: CAJA DE PREVISION
SOCIAL DE COMUNICACIONES “CAPRECOM” 
Asunto: SUSTITUCIÓN DE PODER

CAMILO ANDRES PRIETO JAIMES, mayor de edad, domiciliado y residente en la Ciudad de Bogotá,
identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 1.098.756.800, expedida en Bucaramanga, Abogado
titulado e inscrito, portador de la Tarjeta Profesional 345.093 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de abogado de la sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S sociedad que a su vez
ejerce la defensa judicial del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE CAPRECOM LIQUIDADO,
con NIT.830.053.105- 3, por medio de la presente solicito muy respetuosamente se me reconozca
personería jurídica para actuar dentro del presente trámite procesal, así mismo solicito que se remita
el link del expediente digital con la finalidad de poder tener acceso a las diferentes piezas procesales.

Así mismo es menester precisar que en los aplicativos de la rama judicial no se encuentran
actualizadas las actuaciones procesales bajo el número de radicado en mención, razón por la cual
solicito muy respetuosamente se me informe el medio por el cual se puede tener acceso a las mismas
de forma actualizada y permanente.

El suscrito recibirá las correspondientes notificaciones en la Calle 71 # 6 – 21, Oficina 804, Bogotá D.C.
Teléfono. 3008673789 - 3209754543, correo electrónico prietojaimesabg@gmail.com y
distiraempresarialsas@gmail.com.

No siendo más el objeto de la presente agradezco la atención prestada,

Cordialmente,
--
CAMILO ANDRES PRIETO JAIMES 
Abg. Universidad Santo Tomas 
Especialista en derecho administrativo
https://instagram.com/abogadosmartinezprieto?utm_medium=copy_link
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Calle 71 # 6 – 21, Oficina 804 
Bogotá D.C. - Tel. 3008673789  

distiraempresarialsas@gmail.com 
 

 

 
 
 
Señor:  
JUZGADO 7 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO - Cauca 
E.S.D. 
 

DEMANDANTE    : Maria Melina Collazos Rivera y Otros 

DEMANDADO    : Caja de Prevision Social de Comunicaciones "CAPRECOM" 

PROCESO  : Acción de Reparación Directa 

RADICACIÓN               : 19001333300720180004800 

ASUNTO  : SUSTITUCIÓN DE PODER  

 
VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía número 1.085.897.821 expedida en la ciudad de Ipiales 
– Nariño, Abogada titulada e inscrita, portadora de la Tarjeta Profesional 212.712 del Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando en calidad de Representante Legal y abogada de la Sociedad DISTIRA 
EMPRESARIAL S.A.S., con NIT. 901661426-8, sociedad que a su vez es la apoderada judicial del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE CAPRECOM LIQUIDADO, con NIT. 830.053.105-3, 
me dirijo a usted señor Juez, para manifestarle que sustituyo el poder a mi conferido, al Doctor 
CAMILO ANDRES PRIETO JAIMES, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Floridablanca - 
Santander, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.098.756.800 de Bucaramanga - 
Santander, abogado titulado e inscrito, portador de la Tarjeta Profesional número 345.093 del C.S. 
de la J. para que asista y actúe en el proceso de la referencia, otorgándole las facultades a las cuales 
está investida la sociedad referida. 
 
El suscrito apoderado recibirá las correspondientes notificaciones en su despacho o en la Calle 71 # 
6 – 21, Oficina 804, Bogotá D.C. Teléfono. 3008673789 - 3209754543 correo electrónico 
distiraempresarialsas@gmail.com prietojaimesabg@gmail.com  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO                        CAMILO ANDRES PRIETO JAIMES 
C.C. No. 1.085.897.821 de                                                         C.C. No. 1.098.756.800 de Bucaramanga 
Ipiales – Nariño                                                                            T.P. 345.093 
T.P. 212.712 del C.S. de la J.
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Sello



 

Calle 71 # 6 – 21, Oficina 804 
Bogotá D.C. - Tel. 3008673789  

distiraempresarialsas@gmail.com 
 

 

SEÑORES  
JUZGADO 7 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO – POPAYAN, CAUCA.  
E.                                       S.                            D.    
 
Proceso: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 
Radicación: No. 19001333300720180004800 
Demandante: MARIA MELINA COLLAZOS RIVERA Y OTROS  
Demandado: CAJA DE PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES “CAPRECOM” 
Asunto: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
CAMILO ANDRES PRIETO JAIMES, mayor de edad, domiciliado y residente en la Ciudad 
de Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 1.098.756.800, expedida en 
Bucaramanga, Abogado titulado e inscrito, portador de la Tarjeta Profesional 345.093 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de abogado de la sociedad 
DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S sociedad que a su vez ejerce la defensa judicial del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE CAPRECOM LIQUIDADO, con 
NIT.830.053.105- 3, por medio de la presente solicito muy respetuosamente se me 
reconozca personería jurídica para actuar dentro del presente trámite procesal, así mismo 
solicito que se remita el link del expediente digital con la finalidad de poder tener acceso a 
las diferentes piezas procesales.   
 
Así mismo es menester precisar que en los aplicativos de la rama judicial no se encuentran 
actualizadas las actuaciones procesales bajo el número de radicado en mención, razón por 
la cual solicito muy respetuosamente se me informe el medio por el cual se puede tener 
acceso a las mismas de forma actualizada y permanente. 
 
 
El suscrito recibirá las correspondientes notificaciones en la Calle 71 # 6 – 21, Oficina 804, 
Bogotá D.C. Teléfono. 3008673789 - 3209754543, correo electrónico 
prietojaimesabg@gmail.com y distiraempresarialsas@gmail.com. 
 
No siendo más el objeto de la presente agradezco la atención prestada, 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
CAMILO ANDRES PRIETO JAIMES  
C.C. No. 1.098.756.800 de Bucaramanga  
T.P. 345. 093 del C.S. de la J.  
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